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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DÉ INSERCIÓN»
Centros oficiales dt Madrid.

—
Llevado a domicilio; tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid,?— «-Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un 'año, • 100.

inmediatamente que tos señores Alcaldes j Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. .
Anuncios relacionados con los Servicios de

laDiputación Provincial: línea o fracción. a-^M
ídem judiciales-oficiales: linea o fracxiirin.. 3,oi
ídem particulares y avisos financiero* *,-««i

Peseta»

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, too: y fuera
de Madrid: 30 a¡ trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coo
nclusWn del importe por Giro Postal.

........ .•;jíí:::;t;::::i:}ii;íjujjj;:;jjs

Administración y Talleres ¿

faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
fe Dios).-T-Teíéfs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.* 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a h

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número comente : 75 céntimos
Número atrasado: 1,50 peseta

dicha k>cali
cargo dé o]

GOBIERNO CIVIL dad, o, si no lo hubiese, a
tro de jos Vocales de la. Co-

.Los .licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad dé 29.364,14 pese-
tas en la Depositaría municipal, acom-
pañando' a ios respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante,
la definitiva de 56.728,28 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente, siendo admisibles para
las fianzas, entre otros valores^ las cé-
dulas del Sanco de Crédito Local.

tó contra las misma reclamación al-
guna

CIRCULAR misión
f) Firmar, por triplirado, el inven-

tario ele la documentación del material,
bienes y demás efectos que pertenezcan
a las Mutualidades y Cotos, en los ca-
sos de cese y nueva posesión de los Di-
rectores de dichas Instituciones. Uno de
estos ejemplares quedará en poder de la
Comisión local, otro en el Director de la
Institución y el tercero se elevará a la
Comisión provincial.»

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 19 de junio de 1948^^^^
Secretario, M. BerdejoH

El artículo ,6.Q del capítulo l'Ü dé la
Orden de la Dirección General de En-
señanza Primaria dé 27 ele junio de 1945
(«Boletín 'Oficial del Estado» de' 10 de
julio), referente a «421 Estatuto" de la
Constitución y cometido- -de las Comisio-
nes Nacional, pr<3vinriales y locales de
Mutualidades y Cotos Escolares»,» dispo-
ne lo sig-uiente :

—
Et

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta y
sello municipal de 1,50 pesetas, y al
presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente :«Proposición para
optar a la subasta de obras de cons-
trucción de un Grupo Escolar en el
barrio de Usera». , .

'Artículo 6.° En cada, loealiclad se
instituirá una Comisión local, protecto-

Lo que se haoe público en este perió-
dico oficial para conocimiento y cumpli-
miento por parte ele tete señores' Alcaleies
de esta provincia.

ra e impulsora de esta obra dé >previ-
sión y dé educación, que estará integra-
da p¿f las siguientes- personas? Madrid, 17 de jimio cíe- 1948.-

—
El Go-

bernador Ciyü, Carlos Ruiz.
Don ..., que vive ..., enterado d'e las

condiciones de la subasta en publica
licitación para contratar las obras de
construcción de un Grupo Escolar,
con seis clases o secciones y otros ser-
vicios, en el barrio de Usera, en cola-
boración con e¡ Estado, en la propor-
ción del 50 por 100, anunciada en el
Boletín del Estado y en el Boletín
Oficial de la provincia, en los días ...

.Por el Alcalde' o Corioejarque designe;
eí Párroco o eclesiástico' en quién dele-
gue; el Jefe local del Movimiento .0 la
persona idónea' que aquél nombre; el
agente o representante del Instituto Na-
cional de Previsión de la localidad, si lo

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, a los veinte días
hábiles, a partir de! siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial -del Esta-
do, a las trece, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa,4, bajo
la presidencia del Excmo. Sf. Alcal-
de o dét Teniente Alcalde en quién al
efecto dejegue, y las proposiciones
para la misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
o en las Tenencias de Alcaldía'. de los
distritos dé Chamberí y Buenavista,
en el indicado plazo, hasta el día ante-

rior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante' las horas de diez
de la mañana'a una de la tarde.

(G. C—2.681)

hubiese; dos personas en posesión de
algún título o actividad profesional (Mé-
dico, Notario, Perito, Capataz), que. re-

4yuntaríiient0 de Madrid
ANUNCÜO

sitian en la localidad, y dos vecinos que
tengan hijos en alguna de las Institucio-
nes locales de esté tipo. -

La jurisdicción de esta Comisión local
se extenderá sobre todas las Institueio-

Se pone en conocimieiíto de los
contribuyentes interesados que, a par-
tir de la publicación del presente
•anúncip en el Boletín Ofiotal de la
provincia, quedarán expuestas al pú-
blico, durante quince días, para oír
reclamaciones, las matrículas de ((Al-

cantarillado y Nuevos, servicios de
Alcantarillado», .del antiguo término
municipal de Chamartín de la -Rosa,
correspondiente al actual ejercicio. El
período voluntario de cobranza de las
cuotas qtté figuran en las mismas dará
comienzo dentro del segundo trimes-
tre del año en curso ydurará hasta el
31 de diciembre próximo, pasado el
cual sé, remitirá para su cobro a la
Agencia' Ejecutiva.

y .... de..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por. los precios tipos1, o
con labaja dtí ... tanto por too

—
en le-

tra-^-en los precios tipos.)

es de esta índole en la locaHífadi am 'as
gu¡entes actividades:
a) Gestionar de autoridades, entida-

des y particulares la concesión de sub-
venciones, terrenos ó medios económicas
en favor de esta obra de educación y
previsión escolar.

\u25a0 Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas* que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, rro sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades com-
petentes.

i>) Examinar la gestión económico-
sociai llevada a cabo por las Juntas de
Gobierno de las Mutualidades y Cotos e
informar -

sobre -el particular a las Co^

misiones provinciales y, en su caso, a la
Comisión Nacional.

Los pliegos-dé condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados .que medien hasta
eldel.remate.

Madrid , de de 1948c) Conocer' las reclamaciones que se
planteen por los.-friutualistas o sus deudos
contra la actuación del órgánp de gobiér-

(Firma del proponénte.y
.(O.— 12.675)Madrid, 7 de junio de 1948.

(O.—12.678)"o de las instituciones" previsoras, procu-

rando su resolución amigable o, en caso
contrario, proponiene?o a la Comisión
provincial y a la Inspección de Enseñan-
za Primaría las resoluciones que prooe-
áan.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el con-
trato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.

La Excma. Comisión jVIunicipal
Permanente ha acordado, en sesión de
14 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, anunciar
subasta .pública para contratar las
obras de construcción de un Grupo
Escolar con seis clases o secciones en
la calle de Víctor Pradera con vuel-
ta a la de Luisa Fernanda, en colabo-
ración con el Estado en la proporción
del 50 por 100, con sujeción a los plie-
gos de condiciones y cuadros de pre-
cios tipos redactados al efecto, y por
el 'presupuesto de contrata de pesetas
I-336..334-79-

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
14 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, anunciar
subasta . pública para contratar las
obras de construcción de un Grupo
Escolar con seis clases o secciones y
otros servicios en él barrio de Usera,
en colaboración con el Estado, en la
proporción del 50 por 100, con suje-
ción a los pliegos de condiciones y
cuatro de precios tipos redactados al
efecto, y por el presupuesto de contra-
ta de i.557'-6o9>56 pesetas.

d) Comunicar a la Comisión provin-
cial,-*;n un plazo que no exceda de tres
d'as, el cese del Maestro-director de la

Mutualidad y Coto Escolar, remitiendo al
Propio tiempo fundamentada propuesta

acerca de la persona o personas a quie-
"es se puede confiar la .dirección y ad-

ministración de las refericlas Institucio-
nes, mientras esfé vacante el cargo de

Maestro de la Escuela a la que estén

anejas.
e) La Administración' provisional o

interina de dichas Instituciones se pro-
curará-que esté a cargo del .Vocal agen-
te del Instituto 'Nacional de Previsión en

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante :el SO**por 100
municipal, con cargo al capitulo X,
artículo 2.0, concepto i.", partida 15
del Presupuesto Extraordinario de
1946, siendo cargo el otro 50 por 100
al Estado, conformé al convenio esta-
blecido con el mismo..

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
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eiedad, con poder en estos últimosca-
sOs bastanlleado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 25.044,8? pese-
tas en la/Depositaría munlcipalJ<4acom-
pañando a los respectivos resguardos
los'sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante,
la definit.va de 50.089,74 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación corres-
pondiente, siendo, admisibles para tas
fianzas, entre- otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

fórma r por los precios tipos, o con la
baja de..... tanto por 100

—
en letrá-V-en

los precios tipos.)

establece el artículo 26 del Reglamen-
:tó de 2 de juliode 1924, no se""presen-
10 contra da misma, reclamación al-
guna.

Lo que se anuncia al publico para
conocimiento. H

Madrid, 19 de junio deH
Secretario, M. Berdejo,

cahde odel Teniente-Alcalde e.p quien
alefecte?. delegue, y las propeisícioncs
para la misma se presentarán en c!
Negociado de Subastaos de !a S.
taria o en' las Tenencias. cié Alcaldi;.
de los distritoisde Congreso y Hos-
pital, en el indicado plazo, hasta ,
día anterior háb^l á$dé la celebf;
de la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una. d'e la tarde.

Los pliegos de condiciones v
más antecedentes Relativos a esta
basta se hallarán de manifiesto en »-\u25a0

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibidlos obreros de cada oficio y •

categoría empleados en las obras, por.
jornada legal de trabajo y peí horas
extraordinarias, no sean inferiores a
ios tipos fijados por las entidades com-

I948.-^E1

Modelo de proposición

petentes. que deberá extenderse en papef tim-,

brado del Estado de la clase sextaMadrid, .. de ... de 1948'
(Firma del pfoponente..)

'
B(0.—r2.674)

v sello municipal- de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en el

"sobre lo, siguiente : «Proposición
para optar á la subasta de obras de
construcción de un Grupo Escolar

ta Secretaria (Negociado de Subás-taos), durante las horas de ciTez.a irr,;.*. «

todos, losdí^s no feriados ejiíe medien
hasta el del femare.

La subasta se verifjcará, con las for-
malidades establecidas en el artículo
ig dei Reglamente de Contratación de
2 de julio de 1924, a los veinticuatro
días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación: del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estada, a ¡as trece, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,
número 4, bajo lá presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaria o en las Te*
hencias de Alcaldía de los distritos de
Inclusa y Latina, en el indicado pla-
zo, hasta el día anterior hábil al d'e la
celebración de la subasta, y durante
las horas de diez de la mañana auna
de la tarde.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 14 de mayo último, con sanción
del Pleno en la de igual fecha, anun-
ciar 'subasta pública para contratar

las obras de construcción de ün Gru-
po Escolar, con nueve grados o sec-
ciones yservicios, en1a plaza de Ra-
males, en colaboración con el Estado
én la proporción del 50 ipor 100, con
sujeción á los pliegos de condiciones
y cuadros de precios tipo*'redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 1.981.928,99 .pesetas.

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos -bastanteado. gor alguno de los
señores Letrados consistoriales, coi>
signarán previamente como fianza
provisional !a cantidad de 34.728,93
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando, a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 69.457586'
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Bá*nco de Cré-
dito Local.

en *!la plaza de Ramales)).' En los referidos pliegos^de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley ,de 2 1
de noviembre de 193 1.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho, al rematante : el.50 por
100 municipal, con cargo al capítu-
lo X, artículo seguado, concepto pri-
mero, partida 15 del Presupuesto ex-
fraordinario de 1946, siendo cargo el
otro 50 por iba al "Estado, conforme
al convenio establecido con e! mismo.

,Don .... que vive, ..., enterado de
las condiciones de la subásfá en pú-
blica licitación"" ¿ara contratar las
obras de costrucción de un Grupo Es-
colar, con nueve grados o secciones y
servicios, en la plaza de Ramales,.©»
colaboración con el Estado enMa pro-
porción del 50 por 100, anunciada en
el e<Boletín Oficial*del Estado» y en
el Boletín Ofiqtalde la provi'rtcia ea
¡os días .,. y ... efe.. :.., conforme ere
un todo .con las mismas, se compro-
mete a tomar' a Su cargo dichas
obras con sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma :
por los precios tipds. o con ta b^a'ja
de .... tanto por 100

—
en letra^-en Tos

precios tipos.)

.Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en I?, forma qu»
establece 26del Reglamen-
to de 2 de juliode 1024, no se présen-
le centra Ma jnisma rec.hiniaciór. al-
guna.-Los pliegos, de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de mañTíiesto en este Secre-
taría (Negociado de Subastas), duran-
te las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada¿oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos' fijados por las en-
tidades competentes.

Lo que' se anuncia *ilpúblico para
su conocimiento.

Madrid, 10 de junio de 1948.— Eí
Secretario, M„ Berdejo.

Modelo de proposición
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que i
contrae el rematante de realizar con losj
obreros que ocupe en la obra el con-
trato prevenido en la Ley de. 2 1 d'e no-

Madrid, ... de ... de 194.. \u25a0

(Firma del proponente.)

que deberá, extenderse en papel tim-j
brado del Estado de laclase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas!

\u25a0y al presentarse, llevar escrito en el]
sobre lo siguiente :«Proposición]
para optar a la subasta de.obras dei

'.' * (O.—12.676)

viembre de 1931 La -subasta se verificará, c&n las
forrnalidades establecidas en el artícu-
lo 15 dtl .Reglamento de Contrata-
ción dé 2 de juliode 1924, á los vein-

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante :. el 50 por
'100 municipal, con cargo al capítu-
lo X, artículo 2.0, concepto '1.°, parti-
da L5 del Presupuesto Extraordinario
de U946, siendo cargo el ofcro 50 por
100 al Estado, conforme al convenio
establecido con el mismo.

La Excma.- Comisió'n Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 14 de mayo último,:con sanción
del Pleno en Ja de igual fecha, anun-
ciar subasta pública para contratar
las obras de construcción de un Gru-
po Escolar, con seis clases o seccio-
nes y otros servicios; en la calle de
Lcípez de Hoyos, en colaboración con.
él Estaeio en la- proporción del 50 pc»r <

construcción de un Grupo Escolar
en la calle de López de Hoyos».

• Don \u25a0••, que vive ..., enterado de"
las condiciones de ia subasta, en pú-
blica licitación! para contratar las
pbras de costrucción de un Grupo Es-
colar, con seis grados o secciones y
otros servicios, erV la callé de López
de Hoyos, en colaboración con el Es-
tado en la proporción del 50 por 10b,

anunciada* en el «Boletín Oficial del
Estado»' y en el BoletN ¡Oficial de
la provincia en los días ... y ... de' .. -

tiséis días hábiles, a partir del si-
guíente, también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», .a las
trece, en la primera' Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4." bajo ia pre-
sidencia del excelentísimo señor Al-Anunciada esta subasta* durante el

plazo d'e diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliodé 1924, no se presen-
tó contra !a misma reclamación al-
guna. .

cákle o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegué, y las proposiciones
para la misma se presentarán en el

100, con sujeción a los pliegos de con-
diciones }-cuadros de precios tipos re-
dactados ál efecto y por el presupues-
to de contrata de 1.651.612,11 pese-
tas.

'Necjexiiado de Subastas de la Secre-
Lo que se anuncia al 'público para

Su conocimiento.

taría o en las Tenencias de Alcaldía
de los distritos de Palacio y Umiver-

conforme en uíi todo con las mismas,
se compromete a tomar a su caigo di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición ermesta
forma: por los precios* tirios, o con la
baja de ../tanto por 100

—
en letra

—
en ]ps precios tipos.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros d'e cada oficio y
"Categoría empleados* en las obras.
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los jt'pos fijaeTos por las en-
tidades competentes.

Los licitadores, que podrán -pre-
sentarse por sí o por Otra persona o
Sociedad, con poder en éstos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza-
provisional la cantidad de 29.774,18
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 59.548,36
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, sendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Sapeo de Cré.-
dito Loca!.

Madrid, 19 de junio de 1948.—El
Secretario, M. Berdejo.

sidad, en el indicado plazo, hasta el
día anterior hábil al dé la celebración
dé la subasta, v durante las horas de
diez de. la mañana a u'na ele la tardo.Modelo -de -proposición

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto eri es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-

que deberá extenderse en papel tim-
brado del "Estarlo ae.la clase sexta y
sello municipal de 1,50 pesetas, y aí
presentarstrllevar escrito en el sobre
lo siguiente : «Proposición para op-
tar a la subasta de obras de cons-
trucción de un Grupo Escolar en la

tas), durante' las horas ele diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta e! del remate.

calle de Víctor Praderan.
' En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar conDon ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subastaren públi-
ca licitación para contratar las obras
de construcción de Un Grupo Escolar
eon Seis clases o secciones en la calle
de Víctor Pradera, con vuelta a. la de
Luisa Fefnanda, en colaboración con
el Estade^, en la proporción del 50 por
\u25a0100, anunciada en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficl\l
de la provincia, en k?s días ... y ... de..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obrasj con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta

Madrid, .., de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O,—12.677)
los obreros que ocupe /en la obra él
contrato 'prevenido en la Lev de 21
de noútembre de 193 1.

El importe total de*esta subasta se-
rá satisfecho, ai rematante :el 50 por

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidasén el artícu-
lo 15 del Reglamento de.Contrata-
ción .de 2 de julio de 1924, a los veín-,
tidós días .hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial deL Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sdencia del, excelentísimo señor Al-

Secretaría,— SeccH»? de Hacienda

,10o municipal, con cargo ;;1 concepto
p28 triplicado del Presupuesto extraor-
1 dinario de 1941, incrementado Hie-

• NEGOCIADO DE CONTRIBUCIONES

ESPECIALES

diante transferencia del concepto 28
del mismo Presupuesto, y ej otro 50
por 100, con cargo al Estaelo, confor-
me a convenio'. *

La Excma. Comisión Municipa
Permanente, en sus sesiones de 39 de
abril últjmo y 4 de junio.del año en
curso, acordó la aplicación de contri-
buciones especiales y la aprobación dc
las cuotas que han de satisfacer, los
propietarios de las fincas Aeneficiada."-

Anunciada esta subasta durante' el
plazo de d'ief. días, y eñ la forma epic
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corno consecuencia de las obras ejecu-
tadas por este Excmo. Ayuntamiento
en las vías públicas siguientes :

güero, BaiKo"Central Yillarrubia de "San-tiago, Lubrificantes «Pensylvania»,' En-
rique Vico, Encarnación Rodríguez De-
metrio Mena, María.Luisa Ulloa Davela,
\u25a0Marquesa de Torre Molíns, Pascual Mer-cader Vallier, Juan Francisco BarberaMiñaua, Enrique Rocamiro Somóza.

L» que se hace público en la formaprevís/a por ei mencionado artículo de
dicho Cuerpo legal.

Madrid, 9 de jurtio de 194S.— -El Agen-
te ejecutivo, Baltasar Zaldívár.*

puesto por.Orden comunicada a esta Je-
fatura, de 9 del corriente, ¡o que sigue:
• «A partir del '8 del corriente, en' que
terminaba la anterior, "se prorroga nue-
vamente por un período de dos años la
veda absoluta eiy el río Lozoya y sus
aflúen t-cs en el recorrido comprendido en-

*tre su nacimiento y ja.-fábrica de luz
eléctrica, situada en' éLtsitío llamado Va-
dillo.»

Caja General de Depósitos, del importe
de la condenaH

Rerupvación de calzada. —
Calle de

Miguel Ángel, entre la del General'
yiarúnez Campos y la-avenida del Ge-
neralísimo ;Chique de ,Sexto, entre
!as de Máiquez y la de la Fuente del
Berro ;/Duque' de Sexto, entre las de
Antonio Acuña y Fernán González.

Así por esta mi sentencia, que por' Ja
rebeldía del demandado se le notificará
en los estrados del Tribunal e insertán-
dose el encabezamiento y parte dispositi-
va <Je la misma en el Boletín Oficial
de la provincia, de no solicitarse por la
parte actora, dentro de segundo día, la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis Casuso (rubricado

Publicación.
—

Leída y publicaba
sido' la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe en la audiencia pú-
blica de hoy, día de' su fecha; de qué
.certifico.— Ante mí: Pedro Alvarez Cas-
tellanos (rubricado).

Lo que se- hace saber. por la presente
a caíanlas personas se. encuentren pro-
vistas ele licencia legal ele, pesca, en evi-
tado, perjuicios que pudieran de-
rivar a ¡as Alcaldías de los*
pueblos ribereños, que prqcé&'jrán a dar
la mayor publicidad a esta disposición.

Madrid, 16 de junio de 1948.
—

El In-
geniero Jefe, José M.a.Giménez Quin-
tana.

Renovación de aéeras. •— Paseó de
Moret, entre lá plaza de la Monclba y
el paseó del Pintor Rosales ;cuesta de
Santo Domingo ; Alcalá, en su en-
cuentro con el puente.de las. Ventas.

Urbanizacwn. —• Plaza de Santa
Ana.. '.

'
. -

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Hospital

EDICTO Ypara su^jnserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el fin de que
sirva de cédula de notificación al deman-
dado don Francisco Ordóñez Villarreal,
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, espido la presente, que -firmo en
Madrid, a 15 de junio de 1948.

—
El Se-

cretario (ilegible).

Igualmente en sesión de 21 de ma-
yo del año en curso, acordó dejar sin
efecto la relación de fincas, contribu-
yentes y distribución de cuotas for-
mulada en primer fugar, para aplica-
ción de contribuciones especiales mo-
tivadas por las obras de instalación de
alumbrado,' ejecutadas por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en. la plaza de
las Cortes, aprobando err su lugar la
nueva relación de fincas, contribuyen-
tes 5- distribución de cuotas, rectifica-
tofia de les errores" observados en la
anterior, obrante en el expediente, de-
jando subsistentes los demás extremos
acordados* en el mismo.

\u25a0 itaf
•Recaudador de Contribunciones e Im-
puestos del Estado de la Zona *de Hos-
pital.

(iG. C—2.675)

o<>

Hago saber: Que por esta Recaudar
ción, en funciones' de Agencia Ejecutiva,
se tramitan expedientes de apremio por
el concepto de Industrial, contra los deu-
dores que a continuación se relacionan,
y en los que no ha podido llevarse a efec-
to la notificación del descubierto por re-
sultar de paradero desconocido, por cuyo
motivo, y- a tenor de lo dispuesto en el
artículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación, se ha dictado providencia» por"
la que se acuerda requerir a los deüd«res,
sus herederos o causahabientes por me-
dio de edicto publicado al efecto en el
Boletín Qficíai. de la provincia/ para
que comparezcan en los expedientes o
señalen domicilio o representantes a
quien poder dirigir Jas notificaciones;
advirtiendo que si transcurridos ocho
días, contados a.partir de la publicación
de este anuncio, sin haberlo efectuado,
se esontinuarán las actuaciones sin inten-
tar-nuevas notificaciones, previa declara-
ción en rebeldía.

EJERCITO DEL AIRE
Jefatura de Propiedades de la Región

Aérea Central
(G. C—2.677) (i.—494)

00-

E»*tCTO Magistratura de Trabajo
Don Pedro del Castillo yGutiérrez de

Quijano, Comandante Jefe de Pro-
piedades de la Región Aérea Cgn-

\u25a0 ¿ral.

número 2,de Madrid
Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-

do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital.1 lago saber :Que en expediente de

expropiación forzosa, que se sigue J
por el trámite de urgencia, para llevar

'
a efecto el proyecto de ¡(Ampliación
del Aeródromo. de Cuatro Vientos»,
era el barrio de Carabanchel Alto,Ma-
drid, a fin de ,rectificar límites en el
emplazamiento del «Aero-Club», se
ha señalado el,día i.° de julio veni-
dero y hora de las once, en el local
del Aeródromo* referido, pira el le-
vantamiento de las actas previas a la
ocupación, an't- "¡as Autoridades que
la Ley determina :previniendo a los
propietarios de parcelas afectadas por
dicha expropiación que deberán con-
currir, por sí opor medio de represen-
tante legal, con los documentos que
acrediten sn derecho, asistidos, si les
interesa,- de un Perito y un Notario,*'

Hago saber :Que en autos a ins-
tancia de la Delegación Provincial di-
Trabajo, contra don Félix Miranda
Alvarez, he mandado sacar a pública
subasta, por término de ochq días,
los bienes que a continuación se ex-
presan, y que se encuentran deposita-
dos en don Fernando Verdegay Sa-
nabria, en el taller de fumistería sito
en la calle de Palencia, núm. 52.
Cuyo remate tendrá lugar er» la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, núm.?* 25, el
día 2 de julio próximo, a las doce,
adviniéndose : Que no se admitirán
posturas epie no cubran las dos terce-
ras partes dé la tasación, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de las^ disposiciones vi-

gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los respec-
tivos expedientes, dentro de laS horas
de once a trece' de cualquiera de los
veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca la' inserción del pre-
sente en; el Boletín Oficul de la pro-
vincia y hacer las reclamaciones que
a su derecho convengan, dentro del ex-
presado plazo y siete días más.

Madrid, 17 de junio, de 1948.
—

El
.Secretario, Mariano Berdejo.-

'
\u25a0

Nombres y apellidos
César Uribieta Alastrué, Emilio de la

Palma Martínez, Juan García Cénalo,
Manuel Díaz Torres, Luis- Retana Gran-
da-Domingo Iriarte LáYrañaga, Francis-
ex» Fernández Gerona, José María P3I0-
,mar, Concepción Miraved y Pedro
Jauniá. v

(O.—12.672)

Recaudación de Hacienda en la Y en cumplimiento del referido artícu-
lo 154 se haoe público para general co-
nocimiento. ,Zona de Buevavista

a su costa
Madrid, 16 de junio tde 1948.
(G. C—2.674) (O.— 1 2.673)

Un tornillo d«hacer roscas, de hie-
rro, tasado en 60 pesetas.

Una cizalla de cortar chapa, en
hierro, en 125 pesetas.

"

EDICTO

Don Baltasar Zaldivar . Anguiano, Re-
caudador de Hacienda de la- Zona de

Madrid, 14 de junio de 1.048-.
—E! Re-

caudador, Manuel Martíne^-Avial.
(G—8.103)

Magistratura de Trabajo
núm. 1, de Madrid

Una fragua pequeña, de 0,50, cua-
drada, en 75 pesetas.

Buenávista, de esta capital •o<>¡

Hago saber:» Que en los expedientes
eiue se. instruyen en esta oficina, sita en
«arela de PaVedes, 92, por débitos a la
Hacienda Pública, de contrjbudión de va-
rios conceptos y ejercicios, sema dictado

,Universidad de Madrid Una mesa de trabajo con tablero
en madera de pino, muy estropeada,
en 30 pesetas.

GEDULA DE NOTIFICACIÓNSecretaria General

Negociado de Colegios privados
de Enseñanza Media

En los autos seguidos ante el Tribu-
nal Industrial núm. i, de esta capital,
hoy Magistratura de Trabajo núm, i, a
instancia de Carlos Sancho de Pablo,
contra don Francisco OrdeViez Villarreal,
sobre reclamación de salarios, se 'ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte disposith-a de la misma es como
sigueH

Un aparato de soldadura autógena.
antiguo, con los* juegos de sopletes,
tasado en 700 pesetas.

la siguiente .,
Providencia:— Resultando desconocido

el paradero de los deudores que a con-

tinuación se relacionan, así como no ha-
ber persona alguna que los represente,
de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación, requiérase a los referidos de«-
dofes para que en el plazo de ocho días
comparezcan «n'esté expediente o seña-
'en domicilio o representante, con la ad-

vertencia de que si no lohiciesen en el
plazo señalado se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía ..sin intentar nuevas

EDICTO Una docena de herramienta^, entre
ellas: tenazas, martillos y otros útiles*
de trabajo, tasadas en 60 peseta-
sea, en total, .840 pesetas.

Dado eni,Madrid, a 11 de junio de
"1948.

—El Secretario (ilegible).— E}
Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón. *

A instancia de doña Concepción
Martín González, Directora propieta-
ria del Colegio «Miguel de Cervan-
tes»., establecido* en es/a capital, calle
de Hilarión Eslava, número 7, hotel,
se incoa expediente para el reconoci-
miento legal del aludido Colegio.

ri.
—En Madrid, a 3 de jimio

1937.— Habiendo visto, con interven-
ción del Jurado, yo, don Luis Casuso y
Obeso," Juez Presidente del" Tribunal In-
dustrial núm.' 1, de la misma, los pre-
cedentes autos, seguidos entre partes :de
la una, y como demandante, Carlos San-
cho de Pablo, mayorcfe edad, casado,
albañil v de esta vecindad, representado
por don Guillermo Represa Mora; y de
la otra, y como demandado, don Fran-
cisco Ordóñez ViMarreal, en rebeldía del
que se ha celebrado el juicio, sobre recla-
mación de salarios.

Lo que ,se hace público en ejecu-
ción de lo prevenido ero el artículo
tercero de la Orden.de 7 de ditiembre
de 1938, por si alguna persona tuvie-
*re que oponer reparos a su tramita-
ción.

(G.C .-2.678)
•

(C—4.486)

notificaciones
Los contribuyentes a los cuales sf re-

fiere la providencia que antecede son los
que a continuación se relacionan:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAManúel'Gomez Acebo, Juan Cubantes,

Salvador de la Orden,. Ángel de- la Hoz,

Víctor Guerra, Francisco Garcilán, Julio
Laffite, Daniel Díaz, Hermenegildo Ve-
'•Izquez, Maurioe Legendre, Basiha Fer-
nández' Tijero,- Pedro Sieme\s Paredes,

Antolín Carnacho, Miguel García Rico,

L'namuno S. t.; Aritonia Fernández
Martín, Luisa del Valle, Blanca Rodrí-
guez Nieves, Gerardo Mauser, Mariano
Díaz Serrano, Verner Heme, Florencia
Gilda SÍK'a, Gerardo Aurer,- Natalio Ara-
gón Tejerino, Juan Moreno Fernández,

Enrique de la Vega, Gerardo Sobnni Hi-
pólito, Francisco Pastor de Pablo, Cán-

dido Guzmán Ortiz, Vicente Agustí El-

Madrid, 16 de junio, de 1.948.—El
Secretario general (ilegible).

(O.—12.671) JUZGADO NUMERO 18(G..C— 2.676)
Fallo.—Que .debo condenar y condeno

a don Francisco Ordóñez Villarreal a que
pague al actor Carlos Sancho de Pablo
a.556 pesetas, por los conceptos antes
expresados.

><><
Por el presente, que se expide err

virtud de lo e^spuestq por este Juzga-
do .de instrucción número 18, en el
día de hoy, en la pieza de embar-
go de; bienes del procesado en cansa
número 402, de 1941, don Santia-
go Moran Saralegui, se anuncia
venta en pública subasta, por tercer.!
vez y sin sujeción a tipo, Tos bi<

EDICTO

Servicio Nacional" de Pesca
Fluvial

Se advierte a las partes que contra
esta resolución pueden interponer
de casación por infracción de Ley,/ que
prepararán ante este Tribunal, dentro de
diez días, contados desde el siguiente al
de lá notificación, y previa- consignación",
si el recurrente es el demandado, en la

jefatura de la 5. Región

Por el limo. Sr. Director general de
Monto, Caza j Pt-Sca Fluvial, y en vir-
tud ele las atribuciones que le confiere
el art. 13 ele la vigente ley dc Pesca Flu-
vial ele 20 cíe fchn 4-. se ha dis*
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muebles embargados al querellado, y
que >se encuentran en el domicilio de
dicho procesado, en la calle de Joa-
quín García Morato, 146, consisten-
tes en :

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes di la ley de Enjuicia-
miento \u25a0 Criminal y de Enjuiciamiento
Militar dé Marina.

Felipa, natural 'de' Jódar .(Jaén), y veci-
no de Jaén, procesado en causa que se. le
instruye con el núm. 121, de 1948, por
el supuesto delito de hurto, comparecerá
ante 'el Juzgado"*de instrucción dé Alca-
lá de Henares* en el término de diez dias,
a fíñ de constituirse en prisión en la cár-
cel del partido y responder de Jos cargos
que le resulten.

de Caza en sumario núm. 11, "de -1945,
comparecerá en término de diez días ante
ej Juez de instrucción de .Navalcarnero.

(G. C—2.240) (B.—7.799)

Una mesa grande de madera ex-
tensible, contrachapada.

Dos trincheros de la misma made-
ra, con luna.

Manzanares Martín (Gabino), natural
de Madrid, vecino de Chamartín de la
Rosa, de esfade> casado, profesión jorna-
lero*, de treinta y.' cuajro años en el ano
1944, domiciliado últimamente en Cha-
martín. de la Rosa, procesado por el de-
lito de infrasción de la ley de Caza en
sumario núrn. n, de '1944, comparecerá
en término de diez días ante c¡ juez ins-
tructor de Navalcarnero.

(G. C—2.459) (B.—8.022)
Seis sillas de la misma madera.
Una lámpara de metal blanco y

cristal.

JUZGADO NUMERO 19
Rodrígxiez Aguado (Juan)), hijo de

de .Guillermo y de Primitiva, natural de
Madrid, de estado casado, profesión al-
bañil, de veintiochd_iiños de edad, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, domiciliado
•últimamente en Madrid, procesado por
hurto en el sumario núm. 140, de 1948,
comparecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción. del núm. 19, alob-
jeto dp recibirle 'indagatoria y ser cons-
tituido en prisión.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in^

gresado en prisión el procesado Julián
Domínguez Palacios, conocido por Ni-
casio, se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria' Mamando al mismo, que fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de fecha 29 de abril de 1948.

Una mesa de despacho, de madera
de pino, barnizada.

Un sillón de madera, de asiento de
gutapercha.

Dos sillas de despacho, con guta-
percha,

Una silla de madera, de asiento ta-
pizado.

Una lámpara de madera correracha-
pada.

Un armario de madera, contracha-
pado, de tres cuerpos, con luna inte-

(G, C—2.239) . (B.—71800)
SAN SEBASTIAN ,

Montáríez Ten (Rafael, de veintidós
años *le edad, soltero, viajante, natural
de. Madrid, hoy en ignorado paradero,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. i,Deca-
no, de San Sebastián y su partido, al ob-
jeto de eoshtítuirse en prisióa, que ie ha
sido decretada en sumario que dicho Juz-
gado instruye contra el mismo bajo el
número 519, de 1947, por eí delito de es-
tata.

(G. C—2.333) (B:—7.882)

(B—7.863)
El referido Juzgado,' en sumario ser

gruido bajo el núm. 47, de- 1946, por hur--
to de las vacas siguientes: Una vaca
castaña oscura, de unos cinco años, ore-
ja derecha muy rajada e izquerda des-
puntada; otra -negra, lo mismo qae la
anterior, las. dos • orejas despuntadas ;
otra castaña parda, igual que la ante-
rior;otra parda, oreja derecha despun-
tada y oreja izquierda rajada, y otra ne-
gra, oreja derecha bastante rajada y la
.izquierda despuntada, ha acordado se
haga el ofrecimiento que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento»

Sánchez Alvarez (Eusebio), natural, de
Ciudad Rodrigo, provincia de Salaman-
ca, de estado casado," profesión panade-
ro, de treinta y tres años dé edad, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
hurto en sumario núm. 140, de 1948,
comparecerá en término de, diez ciias ante
él Juez de instruexión del núm. 19, al ob-
jeto de recibirle indagatoria y ser consti-
tuido en prisión.

Una,calzadora, tapizada.
Uncomodín: de madera.
Una mesa camilla, de pino.
Uña. cómoda de madera contracha-

pada, con tres cajones.
Cuatro sillas de madera y una cama

turca.

rtor

(G. C.—2.242) ÍB -7.809)

PALENfCIA
Bartolomé Muñoz (Francisco), de vein-

tiún años de edad,' soltero, pintor, hijo
de padre desconocido y de Teresa, na-
tural de Madrid, de donde era vecino,
hoy en ignorado paradero,, comparecerá
ante el Juzgado dé.' instrucción de Pa-
tencia, dentro del .término de diez días,
para constituirse en prisión en la dé es-
te partido, que le fué decretada por auto
vi;1 21 de mayo de- 1948, dictado en la
pieza de situación personal dimanante de
causa qué se le sigue con él núm. 155,
de 1944, por hurto.

Tasados todos los bienes en la can-
tidad de once mil pesetas ;''y se ad-
vierte a los licitadores :

Criminal a los perjudicados por dicho he-
cho, que tuvo, lugar el día. 31 de enero
de 1946 en la Dehesa de Abajó del Ayun-
tamiento de Guadarrama, de donde fue>-
ron sustraídas!

{B.—7.804}

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de éste Juz-
gado," calle del General Castaños, nú-
mero i, se' ha señalado el día tres de
agosto 'próximo, a las once de su ma-

;yH

García Mira (Consuelo), hija de Luís
y de Consuelo, natural de República Ar-
gentina, de estado soltera, profesión, ar-
tista, de treinta y dos años de edad, co-
mo comprendida en el artifcudq 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, domici-
liada últimamente en la calle de Pizarró,
número 3, Pensión, procesada por hur-
to, sumario núm. 484, de 1947/ compa-
recerá en térrñino de 'diez días ante el
Juez de instrucción del núm. 19, con el
fin de ser reducida a prisión.

(G. C.
—

2,241) (B.
—

7.81,0)

En Virtud dte haber sido habido c in-
gresado en prisión ,el procesado Jiían
Quintana Muñoz, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria • que llamando al
mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la.provincia de fecha 29 de abril
último, con el núm. G. C.

—
1.709

*
y

-
B.—2.096. Sumario núm. 1,1, de K344,

'

sobre robo.

W\J\ i; parte en la subasta
Beberán consignar previamente, en la

mesa dtel Juzgado o' en el establecr-
miento público destinado al efecto,

una cantidad, por lo menos, equivalen-
te,al diez por ciento del tipo de la se-
gunda subasta, o sea, la suma de
ochocientas veinticinco pesetas, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a 14 de junio de
1948.

—
Ei Secretario (ilegible).

—
:El

juez de primera instancia (ilegible).

(G. C—2.319^ ¿B
—

7.872)

Corrales Soria (Modesto Manuel), dp
treinta y ocho años, hijo de Valentín y
Francisca, natural de Madrid, vecino.que
fué de esta dudad, hoy í$n ignorado pa-
radero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de esta ciudad, a fin de notificarle
el auto de procesamiento, indagarle y ser
reducido a prisión en la de este partido,
en. sumario- que se le sigue con el núme-
ro 65, de 1948, por apropiación inde-
bida.

; '. (B.-^.Sgó)

SANTIAGO DE COMPOSTELA (G. C—2.393) (B.—7.945)

Serrano Ramírez de Verger (Juan), de
veinte años, soltero, estudiante, natural
y domiciliado en Madrid, eialle de Fuen-
carral, núm- 100, y Acitover Gáona (Car-
melo), de veintitrés años, soltero, estu-
diante, natural de Málaga y vecino, dé
Madrid, ooñ' domicilio en la calle de
Alonso Cano, núm.- 8, procesados en cau-
sa núm. 256, 'de 1946, sobre estafa y
hurto, comparecerán eri el término de
diez días- ante el Juzgado de instrucción
de Sahtiagp de Compostela, a ser oídos
y reducidos a prisión.

GETAFE
Domingo Vargas (Martín), de- veinti-

séis; años, Soltero, jornalero, cuyo domi-
cilioen la actualidad tse desconoce, cíorn-
parecerá en término de diez días ante es-
te Juzgado de instrucción

'
al objeto de

constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Audiencia» Provincial en el
sumario núm. 89, de 1042, por sustrac-
ción. .

(C—4.485)
(G, C.—2.244) (B.-7.8oy)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Corrales Soria (Modestó Manuel), de
treinta y ocho años, hijo de Valentín y
de Francisca, natural de 'Madrid y vecino,
que fué de esta ciudad, hoy en ignorado
paradero, Comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de esta ciudad, a fin de notifi-
carle el' auto' de procesamiento, indagarle
y ser reducido a prisión en la de este
partido, en sumario que se le sigue con
el núm. 71, de 1948, por apropiación in-
debida.

En virtud de,lo dispuesto por la Sec-
ción primera de esta Excma. Audiencia
Provincial, en sentencia dictada, con fe-
cha 29 de abril próximo pasado, ért la
causa instruida en este Juzgado de ins-
trucción número 2 con" el número 14, de
1941, por robo, contra otros y Eduardo
Eonce Pérez, se cita a los dueños de una
máquina "de escribir marca «Moye», por-
tátil, y otros efectos, ocupados al Eduar-
do Ponce Pérez, a fin ele que dentro del
plazo de treinta días, a contar de la fe-
cha de la publicación elel presente, y que
se consideren con derecho a las piezas de
convicción referidas, acrediten ante este
Juzgado haber entablado la acción ci-
vilcorrespondiente en el trámite de eje-
cución de dicha sentencia; previniéndoles
que pasado dicho plazo se hará entrega
de las mismas a la persona en cuyo poder
se encontraban al incautarse de ellas el

(B.--7.859V

(G. C—2.449«
ALCALÁ DE HENARES

(B.-7.996) CHINCHÓN

Sacristán Díaz (Cándido), alias «Pin-
che»,^ de veinticinco años, soltero, jorna-
lero, "hijp-de Cándido y de Juliana, natu-
ral y vecino de Villarejo de Salvanés,
domiciliado últimamente en dicho.pue-,
blo, y cuyo paradero se desconoce, com-
parecerá en término de diez días .ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón para
ser reducido a prisión, en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con el
número 3, de 1944.

Br?nes Peña (José), de treinta y ocho
años de «dad, de estado casado, hijo de
Juan y de María', natural de Araba! (Se-.
villa) y vecino de Cuenca, calle de Alfon-
so VIH, procesado en causa que se le
instruye, con el núm. ico, de 1944, por
el supuesto' delito de abandono de. fami-
lia, comparecerá ante el Juzgado de ins-r
tracción de \u25a0Alcalá de Henares en ¿1 tér-
mino de- diez días,, a fin de constituirse
en prisión en la cárcel del'partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.'

(G. C—2.317) (B—7.874)

(G. C—2.245) (¿,--7.806)
ALMANSA

Giménez Carrasquilla '(Ruperto), de
veintiocho años, hijo de Eugenio y de
Eustaquia, soltero, natural de Madrid,
cuyo último domicilio lo fué en Madrid,
calle de Müller, núm. 225 (Tetuán de la-
Victorias), hoy en ignorado paradero, y
Navarro Juanea; (Francisco), de trein-
ta años, hijo dé Pascual y de Ana Ma-
ría, natural de Almansa (Albacete), solte-
ro, domiciliado últimamente én Falset
(Tarragona), hoy en ignorado paradero .
procesados en sumario núm. 29, de 1943*
por robo, comparecerán ante este Juzga-
do de instrucción deA*¡rnansa^eneHjérr
mino de diez díasM

(G. C—2.447). (B.—7.998)

Constanza García Roldan (Zacarías),
de veinticinco años, soltero, jaquero, hi-'
jo de Cirilo y de Consuelo, natural de
San Martín de la Vega (Madrid), domi-
ciliado últimamente en Alcázar1 de San
Juan, Joaquín Costa, 53, comparecerá en
término de diez días ante el Juzg-ado de
instrucción de Chinchón para ser reduci-
do a prisión en causa por hurto, instrui-
da por dicho Juzgado con elnúm- 22, de
1946.

García López (Arturo), de treinta y
cuatro años de edad, de estado casado,
de profesión empleado, natural de San-
tander y vecino de Madrid, DOn Felipe,
número 9, procesado en causa que sé le
instruye con el núm: 22?, de 1943, por el
supuesto delito de robo, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la cár-
cel del partido y responder de los car-
gos que le resulten.

instructor
Madrid, 19 dé junio de 1948.— El Se-

cretario,- Antonio Yáñez.— Visto bueno:
EJ Juez de instrucción, R. Bono.

(B.-S.315)

REQUISITORIAS
(G. C—2.448) (B.—7-997) (B.—7.946)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que'se les 'fija,,
a contar desde el día de la publicación
del. anuncio en este periódico ofüñal y
ante eljuea o Tribunal que se sególa.

(G, C—2.394)

NAVALCARNERO

(G. C—2.318) (B—7-873) Sancho Bautista (Esteban), natural
de Madrid,-vecino de Tetuán de las,Vic-
torias, de estado soltero, profesión teje-
ro, de cincuenta y cuatro años, domici-
liado últimamente en Tetuán de las Vic-
torias, procesado por infracción de la ley
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IMPRENTA PROVINCIAL
López Belmonte (Juan José), de trein-

•ta-y-ldos años de edad, de estado soltero,
de profesión chófer, hijo de Manuel y de
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